
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-2731/2013

Colina, 26 de diciembre de 2013

VISTOS: Acuerdo N° 95, adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 38 de fecha 26 de diciembre de 2013;
Memorándum N° 915/13 de fecha 16 diciembre de 2013, de la Directora de
Secplan, solicitando autorización del H. Concejo Municipal para aprobar aporte
municipal por 178,32 UF y100 UF año 2014, para cofinanciar el Programa de
Desarrollo Local (PRODESAL), para la ejecución del Módulo 1 y 2,
respectivamente, que atenderán 112 y 62 pequeños productores agrícolas de la
comuna; y, las atribuciones que otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo N° 95, adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 38 de fecha 26 de diciembre de 2013,
SE ACUERDA: Aprobar aporte municipal por un monto de 178,32 UF y 100 UF
para cofinanciar el Programa de Desarrollo Local (PRODESAL) año 2014, para la
ejecución del Módulo 1 y 2, respectivamente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FD0̂  MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,
^s Alcalde.
O.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El H. Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros adopta el siguiente
acuerdo:

ACUERDO 'N° 95-2013

VISTOS: Estos Antecedentes: Memorándum N° 915/13 de fecha 16 diciembre de
2013, de la Directora de Secplan, solicitando autorización del H. Concejo
Municipal para aprobar aporte municipal por 178,32 UF y100 UF año 2014, para
cofinanciar el Programa de Desarrollo Local (PRODESAL), para la ejecución del
Módulo 1 y 2, respectivamente, que atenderán 112 y 62 pequeños productores
agrícolas de la comuna; y, las atribuciones que otorga la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado,
SE ACUERDA: Aprobar aporte municipal por un monto de 178,32 UF y 100 UF
para cofinanciar el Programa de Desarrollo Loca! (PRODESAL) año 2014, para la
ejecución del Módulo 1 y 2, respectivamente.
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MEMORÁNDUM 13

DE : JESSICA SEVERINO MANCILLA
DIRECTORA DE SECPLAN

A : CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

COLINA, 16 de Diciembre de 2013.-

De mi consideración:

Mediante el presente, solicito a Usted se sirva incorporar en tabla del H.
Concejo Municipal, la aprobación del compromiso de aporte municipal al
Convenio para la Ejecución de los Módulos 1 y 2 del Programa PRODESAL,
para el año 2014, que atenderán 112 y 62 pequeños productores agrícolas
de la comuna respectivamente.

Se solicita que la Municipalidad de Colina cofinancie el Programa
PRODESAL con un aporte monetario equivalente a:

- 178,32 U.F., para el Módulo 1 en el año 2014, correspondientes al valor
de dicho indicador al 01 de enero de 2014 ($ 23.312,57/UF, lo que equivale a
$ 4.157.097).

- 100 U.F., para el Módulo 2 en el año 2014, correspondientes al valor de
dicho indicador al 01 de enero de 2014 ($ 23.312,57/UF, lo que equivale a $
2.331.257).
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Sin otro particular, atentamente,

JSM/EMO/tal
-Archivo


